
El Economista
Sección: Política y Sociedad
2024-06-20 03:49:26 182 cm

2
Página: 41 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Signos
vitales

AlbertoAguirre
alberto.aguirre@eleconomista.mx

¿Y el sexto magistrado?
acuerdo con el artículo 167 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federa-

ción, para que la Sala Superior del Tribunal
Electoral del PoderJudicial de la Federación

califique la elección presidencial, se requie-
re del quórum del menos seis magistraturas. Hoy sólo

hay cinco magistrados. Cinco de siete.
Desde octubre de 2023, cuando terminó el encargo

de José LuisVargas e Indalfer Infante, el Pleno de la Sala

Superior quedó incompleto. Aunque la Suprema Corte
de Justicia de la Nación envió al Senado las ternas para
las dos designaciones en la Sala Superior, la polariza-
ción entre las fuerzas partidistas hizo imposible alcanzar
los consensos sobre los magistrados que podrían cubrir
lasvacantes. en la cámara se negaron a votarlas. En el

camino, quedó una de las favoritas para llegar al Pleno
de la Sala Superior: Gabriela Villafuerte Coello, quien
concluyó su magistrada de la sala especializada.

Igual suerte corrieron las vacantes en las Salas Regio-
nalesy la Sala Especializada del TEPJF;y los Tribunales
Electorales de las 32 entidades federativas. En el Tribu-
nal Electoral de la Ciudad de México, por ejemplo, de
cinco magistraturas originarias sólo quedan dosy uno

de ellos, Juan Carlos Sánchez León, terminará su perio-
do justo dentro de seis meses.

Con miles de impugnaciones presentadas por par-
tidosy candidatos durante todo el proceso electoral,
la carga de trabajo es mayúscula. Este entuerto podrá
solucionarlo la nueva super mayoría, pero la inoperan-
cia del Senado saliente en la elección de los nuevos

magistrados dio al traste con los equilibrios precarios en

la Sala Superior, que anteriormente ya ha llamado al

magistrado decano de las salas regionales yespeciali-
zadas para obtener los votos necesarios para resolver
sentencias relevantes. A nivel estatal, secretarios de
acuerdos han sido habilitados funciones de magistra-
dos, para cubrir las vacantes.

En vísperas de la calificación de la elección presiden-
cial, la presidenta de la Sala Superior, MónicaAraliSoto,
deberá llamar seleccionara uno de los seis magistrados
decanos. Entre ese selecto grupo solo hay dos hombres:

Alejandro Avante, magistrado de la sala regional con

sede en Toluca, y Enrique Figueroa, adscrito a la sala

regional de Xalapa. Entre las magistradas, Claudia Valle,
de Monterrey, y Gabriela del Valle, de Guadalajara,
están en las ternas remitidas al Senado de la República
para ocupar las vacantes en la Sala Superior.

Ahora, la magistrada Marcela Fernández quien
se le reconoce experiencia y sobre todo capacidad de

diálogo-es la favorita.

Efectos secundarios

TORNADA. Han pasado tres meses de la denuncia

presentada por un colectivo de empresarios del ramo

aduanal que sometidos a la comprobación de sus acti-

vidades han sido emplazados a pagar para que no les

embarguen mercancías en las visitas rápidas y, en su

caso, "hacer más llevaderasyexpeditas" las auditorías.
Los señalamientos involucran directamente al titular de
la AGACE, Erick Jiménez Reyes, y a su equipo más

cercano en una "red de corrupción relacionada directa
e indirectamente con el cobro de dádivas a los importa-
doresyexportadores, así como de agencias aduanales
en la zona metropolitana del país". Los nombres de los

presuntos responsables de las extorsiones, los domicilios
en Coyoacán y Ciudad Nezahualcóyotl, las cuentas

bancarias en las que deben entregar el dinero en efec-
tivo y la descripción de las acciones de un misterioso

personaje, identificado como Licenciado constan en el
oficio 211/955/2024 remitido porporel subdirector de
atención ciudadana de la Secretaría de Gobernación,
Gerardo Montaño Ramirez, al titular del SAT.


